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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

MUÍ. 901 Sábado 7 de Marzo. Ase 1857. 

PABTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Debiendo exigirse en el cor
riente año, según Real decreto de esta fecha, 
350 millones de contribución del producto lí
quido de los bienes inmuebles, del cultivo y 
de la ganadería, sin perjuicio de lo que las 
Cortes determinen sobre el particular, se ba 
servido mandar S. M.: 

1.° Que continúen rigiendo en el mismo 
los cupos actualmente señalados á las provin
cias por dicha contribución: 

Y 2.° Que desde luego se proceda á su 
repartimiento entre los distritos municipales 
de cada una, con arreglo á las prescripcio
nes del citado decreto y demás disposiciones 
vigentes en la materia, para que la cobranza 
del segundo trimestre de este año, se verifi
que ya en todos ellos como corresponde, y las 
Diputaciones provinciales, á cuyo examen 
debe someterse dicho reparto, tengan tiem
po de examinarle con el detenimiento que 
tan importante operación reclama. 

De Real urden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de marzo d¿ 1857. —Barzanalla-
na. — Sr. Director general de Contribucio
nes. 

NOTA del cupo que debe satisfacer cada pro
vincia en el corriente año de 1 857 por la 
contribución sobre el producto liquido de 
los bienes inmuebles, del cultivo y de la 
ganadería. 

Reales vellón. 

Albacete 4.496,535 
Alicante 7.751,500 
Almena 4.090,666 
Avila 5.745,000 
Badajoz 9.727,667 
Barcelona 15.691,667 
Burgos 5.855,500 
Cáceres 7.195,667 
Cádiz 12.509,500 
Castelion 4.515.855 
Ciudad-Real 7.183JG7 
Córdoba 11.594,834 
Corana 9.991,534 
Cuenca 5.104,167 
Gerona 6.495,667 
Granada 9.888,667 
Guadalajara 4.740,166 
Huelva 4.056.6*6 
Huesca 5.456,500 
Jaén 8.741,854 
León 7.266,000 
Lérida 5.516,500 
Logroño 4.851,000 
Lugo 6.231,166 
Madrid 17,075,534 
Málaga 10 383,554 
Murcia 7.569,553 
Navarra 6.500,000 
Orense 5.632,666 

Oviedo l'. 7. 
Palencia 5 
Pontevedra 6. 
Salamanca 5. 
Santander 2. 
Segovia 4. 
Sevilla 16 
Soria 2. 
Tarragona 7. 
Teruel 5. 
Toledo 10. 
Yaleneia \ \ . 
Valladolid 6. 
Zamora 4. 
Zaragoza 10. 
Islas Baleares 5. 
Canarias 5. 
Alava 
Guipúzcoa. ( 8 
Vizcaya 

725,535 
651,555 
989,500 
799,500 
957,666 
.182,500 
875,500 
855,000 
001,166 
526,500 
824,554 
417,667 
545,167 
965,000 
507,000 
472,855 
975,666 

160,667 

550.000,000 

Madrid 5 de marzo do 
nal lana. 

1857.—Barza-

DIRECCION C C N E R A L D E C O N T R I B I C I O N E S . — C i r 

cular para que inmediatamente se proce
da al repartimiento del cupo que cada 
provincia debe satisfacer en el corriente 
año por la contribución sobre el produc
to liquido de los bienes inmuebles, del 
cultivo y de la ganadería. 

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda co
munica , con fecha de ayer, á esta Dirección 
general la Real orden siguiente: 

(Aqui la Real orden que precede.) 

Lo que traslada á V. S. esta Dirección 
general, encargándole en su virtud: 

1. ° Se sirva disponer que inmediata
mente y sin levantar mano se proceda por la 
Administración al repartimiento ó distribu
ción del cupo que esa provincia debe satisfa
cer en el corriente año por los 550 millones 
de dicha contribución, importante 
reales, valiéndose al efecto dicha dependen
cia de los mejores datos que en la actualidad 
posea sobre la riqueza imponible de cala 
distrito municipal, y teniendo presente ade
mas las advertencias que para regularizar 
tan importante operación se hicieron en la 
circular de esta Dirección de 20 de octubre 
de 1855. 

2. ° Que después de examinado por V. S. 
el citado reparto, lo someta á la aprobación 
de la Diputación provincial, según está man
dado , con una reseña de los antecedentes y 
datos que hubieren servido de base al mis
mo , sin perjuicio de las observaciones que 
V. S. crea oportuno hacer para gobierno y 
mayor ilustración de dicha corporación. 

3. ° Que cuide V. S. del exacto cumpli
miento de lo que se previene en la Real or
den de 28 de setiembre de 1854, inserta en 
la Gaceta del 29, por lo que pudiera conve
nir al esclarecimiento de. cualquiera duda, 
respecto de la asistencia deí administrador á 
las sesiones que para el examen y aproba
ción del reparto celebre esa Diputación. 

4* Que si por parte de esa Administra
ción ó de V. S. se creyese indispensable al
guna modificación en los actuales cupos, re
mita V. S. desde luego á esta Dirección nota 
de ellas, esplicando el motivo ó motivos en 
que se funden. 

5.* Que en cuanto se halle aprobado di

cho reparto se sirva Y. S. disponer su circu
lación á los Ayuntamientos por medio del 
Boletin oficial, con las prevenciones oportu
nas para su ejecución, bajo el concepto de 
que la cobranza del segundo trimestre se ha 
de verificar ya en todos los distritos por los 
nuevos repartos previamente examinados por 
esa Administración y aprobados por Y. S. 

6. ° Que en ningún caso se admitan re
partos cuyo t¡po por el cupo principal esce
da del 14 por 100 de la riqueza imponible 
que arroje el amillaramiento, sin que á ellos 
se acompañe la correspondiente reclamación 
de agravio en los términos que está man
dado. 

7. " Que para conocimiento y satisfacción 
de los contribuyentes ha de espresarse en el 
mismo reparto, no solamente la cuota anual 
que les corresponda por el cupo principal y 
sus recargos , sino la cantidad que á buena 
cuenta se haya exigido á cada uno en el pri
mer trimestre de este año, y la que según 
aquel tengan que satisfacer por iguales par
tes en los tres restantes, añadiendo para ello 
las correspondientes casillas. 

8. ° Que al final de dichos repartos se 
espresen también los nombres de los contri
buyentes á quienes por dejar de serlo este 
año haya que devolver lo que en concepto 
de tales se les hubiere exigido á buena cuen
ta en el primer trimestre del mismo. 

9. ° Que el mayor recargo que puede au
torizarse para gastos provinciales del corrien
te año, según el art. 9.* del Real decreto de 
4 del actual, publicado en la Gaceta de hoy, 
es el de un 5 por 100 del cupo principal que 
se señale á cada distrito, y el de un 10 por 
100 del mismo para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal, sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos que necesiten mayor recargo 
con este objeto lo soliciten en los términos 
que previene el art. 10 del citado decreto y 
la Real orden de 9 de mayo de 1851, inser
ta en la Gaceta del 15. 

Y 10. Que el mismo dia en que se co
munique á los ayuntamientos el Boletin ofi
cial con el reparto y prevenciones necesarias 
para su ejecución, se sirva Y. S. disponer se 
remitan á esta Dirección cuatro ejemplares y 
un tanto de dichas prevenciones si se circu
lasen por separado. 

Del recibo de esta orden espera la Direc
ción se servirá Y. S. darla aviso á vuelta de 
correo. 

Dios guarde á Y. S. mochos años. Ma
drid 5 de marzo de 1857.—Juan B. Trúpi
ta.—Sr. Gobernador de la provincia de 

DIRECCIÓN C E N S U A L DE cotrnuBraoccES.—Cir
cular dictando disposiciones para la for
mación de las matrículas de la contribu
ción industrial y de comercio, respectivas 
al presente año, con arreglo i los pre
supuestos publicados por el Gobierno de 
S.M. 

Por el Real decreto de 4 del corriente se 
habrá Y. S. enterado de la cantidad que el 
Gobierno de S. M. ba señalado en el presu
puesto general de ingresos del presente ano 
como productos de la contribución industrial 
y de comercio. 

Para obtener estos rendimientos se con
servan las cuotas de las tarifas vigentes, con 
el aumento de una sexta parte mas de su im
porte , que ya venia satisfaciéndose ; sobre 
esta suma deben lecargaise los derechos de 
10 y 15 por 100 para gastos provinciales y 

municipales, y sobre el total de las cuotas y 
recargos el 6 por 100 de cobranza, ó el tan
to por ciento en que esta se encuentre su
bastada. 

Preparada la formación de matriculas 
para el presente año con la constitución do 
los gremios y colegios y la categorizacion de 
sus individuos , la Administración debe pro
ceder desde luego á rectificar la numeración 
de las cuotas por la base antes citada , adi
cionando los recargos de que queda hecho 
mérito ; y esta operación es tanto mas ur
gente , cuanto que la cobranza del segundo 
trimestre de este año ba de hacerse por las 
nuevas matriculas. 

Debe tener presente la Administración 
que la cuota del Tesoro ba de sacarse á una 
suma con el importe de la sexta parte ; ó lo 
que es lo mismo, que no se ha de hacer dis
tinción alguna de estas dos partidas, sino qne 
juntas deben figurar para todas las operacio
nes de contabilidad como cuotas del Tesoro. 

Terminadas las matriculas se formará el 
resumen general de su importe, arreglado al 
modelo que acompaña á la Real instrucción 
de 20 de jubo de 1850, suprimiendo única
mente las casillas de cuotas agremiadas y no 
agremiadas, pues que solo debe contener una 
por cada tarifa en contribuyentes y cuotas, el 
total de unas y otros, los recargos provincia
les y municipales con separación, el tanto 
por ciento de cobranza, el total general y la 
base de población por que cada pueblo con
tribuye con el número de vecinos que se 
acreditan. Este resumen deberá entenderse 
precisamente en papel de la marca ordina
ria , cosido en forma de cuaderno, para que 
abierto no ocupe mas espacio que el de un 
pliego de papel común; en la inteligencia que 
se devolverá el que no se redacte en estos 
términos , porque en otra forma embarazan 
las operaciones que deben practicarse con 
eUos. 

Hecha la cobranza del primer trimestre 
de este año por las matriculas del segundo 
semestre del anterior, con arreglo á lo pre
venido en Real orden de 5 de enero ultimo, 
necesario es que la lista cobratoria del se
gundo uimestre contenga la liquidación de 
cada contribuyente para que conste la canti
dad que cada uno haya satisfecho y el esceso 
ó déficit que resulte , el cual ba de abonarse 
ó exigirse en el segundo trimestre; y A este 
efecto las listas cobratorias se formarán por 
el importe de dos trimestres, con la distin
ción de cuotas, recargos, premio de cobran
za y total; importe de lo satisfecho A buena 
cuenta; esceso que resulte A favor del contri
buyente ó cantidad que deba satisfacer. 

Las cuotas del Tesoro en ene vn 
hido el aumento de la sesfa parte se deí 
gan desde I .* de enero de este ano, y en tes 
listas cobratorias se tendrá muy ptcuente es
ta dreunstancia para la liquidación de les 
contribuyentes que se hayan uncinunln ó 
que hayan cesado en el ejercicio de sus in
dustrias. 

En tos párrafos que proceden deja A Y. S. 
manifestado esta Dirección general cnanto lo 
corresponde practicar por su porte pera ene 
tenga cumplido efecto el Real decrete de 4 
del corriente, relativo A m contribución in
dustrial y de comercio en 1857, J cree ser 
lo tanto qne e 
á Y. S. duVnl 
guíente sufrirá retraso «i servicio a une 
que dedicarse. Esto no obstante, Y. S. 
desde luego las 



dan ocurrirle, y que serán inmediatamente 
contestadas. 

. A l nacer á Y. S estas prevenciones la 
Dirección debe añadirle que la cantidad se
ñalada por el Gobierno como productos de la 
contribución industrial en Í857 puede cu
brirte coa un esceso muy importante solo 
con que cuido la Administración de que el 
Real decreto de 20 de octubre de 1852 y de-
mas órdenes posteriores sean religiosamente 
cumplidas. La Dirección, que tiene este con
vencimiento, no admitirá disculpa alguna en 
la baja de valores, que no la cree posible, y 
solo atribuirá á falta de celo en la Adminis
tración y sus agentes la disminución de los 
aumentos que tiene derecho á esperar. 

En su consecuencia la Dirección se pro
mete que V. S. nada la dejará que desear en 
tan importante servicio, teniendo entendido 
que asi como sabrá poner en conocimiento 
del Gobierno de S. M. los resultados efecti
vos que se presenten, entendiéndose como 
tales los valores realizados en Tesorería, 
del mismo modo obrará con todo el rigor que 
le conceden las instrucciones contra aquellos 
empleados que, por falta de celo é inteligen
cia, no secunden los deseos de la misma Di
rección general, espresamente manifestados 
en esta circular, de cuyo recibo dará V. S. 
aviso á vuelta de correo. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 5 de marzo de 1857.—Juan B. Trúpi
ta. —Sr. Administrador principal de Hacien
da pública de la provincia de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría —Negociado 1.° 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el escalafón general del cuerpo de la 
Administración civil provincial, formado en 
cumplimiento de lo que determina el art. 14 
del Real decreto de 14 de enero último, dis
poniendo al propio tiempo que se publique 
en la Gaceta para los efectos que en el mis
mo se espresan. 

De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 5 de marzo de 1857.— 
Nocedal.— Sr. Gobernador de la provincia 
de 

Escalafón del personal activo de los oficia
les del Cuerpo de la Administración civil 
provincial. 

OFICIALES DE LA CLASE DE PRIMEMOS CON 

12,000 as. 

N
ú

m
er

o 
en

 l
u 

cl
as

e 

NOXBRES. 
Protincias 

donde sirven 

1 Guipúzcoa. 
2 D. Eugenio Antonio Al -

Guipúzcoa. 

Madrid. 
3 D. Saturnino Palacios.. Teruel. 
4 D. Carlos Vaamonde... Madrid. 
5 D. Manuel Camacho... Coruña. 
6 D. Salvador Muro y Col-

Valencia-
7 D. Valentín Cabello... Barcelona. 
8 D. José Montoto y Co-

Cádiz. 
9 D. Pablo Otonel y Mo-

Madrid. 
10 D. Joaquin María Ibarra. Granada. 
11 D. Miguel Sánchez Car-

12 
Málaga. 

12 Sevilla. 
13 D. Antonio Torrecilla de 

Gerona. 
14 D. Emilio Manuel de Or-

Córdoba. 
15 D. Joaquin Navascués.. Valladolid. 
16 D. Bonifacio Carrasco.. Alicante. 
17 D. José Balbino Bar-

Murcia. 
18 D. Joaquin Palacios... Madrid. 
19 D. Mariano Rubio.... Zaragoza. 
20 D. Luis Martinez Ca-

Zaragoza. 

Toledo. 

O F I C I A L E S D E L A C L A S E D E S E G U N D O S CON 

11,000 R S . 

i D. Pedro Pidal y Pan
do Oviedo. 

2 D. Juan Manuel Gallego 
A orioles Baleares. 

3 D. Narciso Garcia Don
cel Badajoz. 

4 D. Manuel Vi vaneo.... Valencia. 
5 D. Emilio do Aguilar.. Sevilla. 
6 D. Valentín Cerveró... Corana. 
7 D. Ramón Torrents y 

Ricart Barcelona. 
8 D. Antonio Gómez de 

Cádiz Cádiz. 
9 D. Ildefonso Roldan y 

López Madrid. 
10 D. Juan liantisla Cas-

sola Granada. 
11 D. Francisco Atanasio 

Antillano Sevilla. 
12 D. Manuel Smith Madrid. 
15 D. Felipe Iglesias Málaga. 
14 D. José Font Baleares. 
15 D. Eduardo del Solar.. Castellón. 
16 D. Antonio de Medina. Guadalajara. 
• 7 D. Cipriano Sánchez Pe-

üauel Avila. 
18 D. Fabián Gil Pérez... Valladolid. 
19 D. Juan Alvarez Yigil. Alava. 
20 D. Julián Zamora Vizcaya. 
21 D. Gerónimo Rodríguez Pontevedra. 
22 D. Victoriano Granados Navarra. 
23 D. José Garcia Pego... Albacete. 
24 D. Ramón de Castro... Lérida. 
25 D. Antonio Lalinde... Lugo. 
26 D. Miguel Matías Huici. Orense. 
27 D. Fernando .Manuel 

Montero Segovia. 
28 D. Elias González Burgos. 
29 D. Juan Capalleja Soria. 
50 D. Miguel Mediano... Ciudad-Real 

OF CIALES I E LA CLASE DE TERCEROS < ON 

10,000. 
1 D. Ramón Giner Cuenca. 
2 D. Pedro Juan Guillen.. Jaén. 
3 D. José Maria Trujillo. Cáceres. 
4 D. Gerónimo Ortiz. . . . León. 
5 D. Joaquin Antonio de 

Cezar Salamanca. 
6 D. Gerónimo Gener . . . Almería. 
7 D.José Sola Logroño. 
8 D.José Maria Diaz de 

Mendivil Zamora. 
9 D. Mariano Hacar y Yer-

dier Huesca. 
10 D. Pascual Menendez 

Moran Falencia. 
11 D. Antonio Badia Tarragona. 
12 D. Bonifacio Boada . . . Canarias. 
13 D. Augusto José de Ca-

sanova Santander. 
14 D. Luis Martinez y 

Marti Guadalajara. 
15 D. Francisco Fornier 

de la Rosa Hu«lva. 
16 D. José Garcia Reloba.. Segovia. 
17 D. José Martinez Calvo.. Burgos. 
18 D. Pedro Izu Murcia. 
19 D. Gonzalo Liñan Badajoz. 
20 D. Mariano Cordón y Ca

brera Córdoba. 
21 D. Juan Vila y Blanco. Aneante. 
22 D. Manuel Sestelo de 

Veiga Toledo. 
23 D. Manuel Echaburu.. Oviedo. 
24 D. José Maria Yaldés 

Bustos Zaragoza. 
25 D. Francisco de Paula 

Delgado Cádiz. 
26 D. Hermenegildo Lluch. Valencia. 
27 D. José de Torres Yall-

derrama Granada. 
28 D. José de Toro Ladrón 

de Guevara Coruña. 
29 D. Rafael Ordeñez y 

Marra López Barcelona. 
30 D. Fernando de Zea 

Bermudez Málaga. 
31 D. Pascual Testor y de 

Huerta..* Sevilla. 
32 D. Juan Montañer.... Baleares. 
55 D. Pedro Joaquin Ce

judo Vizcaya. 
34 D. Mariano Garcia 

Qyuelos Patencia. 
35 D. Prudencio Campos.. Gerona. 
36 D. Luis Ichaso Pontevedra. 
37 D. Gregorio Meleodez.. Logroño. 
38 D. José Pérez Sela.... Tarragona. 
39 D. Eduardo Diaz Quin

tana. Cuenca 
40 D. Manuel trena León. 

i r CIALES D¿ L A CLESE D E CUARTOS 

O N 9,000 ns. 

1 D. Miguel Ruiz Torrent. Salamanca. 
2 D. Francisco de Paula Guadalajara. 

Herreros 
3 D. Agustin Gil Lugo. 
4 D. José Otalora Alava, 
5 D. Fermín Reinoso... Castellón. 
6 D. Isidoro lluro y Cerero Huelva. 
7 D. Aquilino Garcia Ciudad - Real 
8 D. Mariano Otto Soria. 
9 D. Félix Soldé villa Cáceres. 

10 D. Manuel Alvarez Mo
ran Guipúzcoa. 

11 D. Ignacio Escol Avila. 
12 D. Francisco de Paula 

Feced Teruel. 
13 D. Román Soliva Guipúzcoa. 
14 D. Manuel Gregorio Vi

cente Zamora. 
15 D. Antonio de la Morena Lérida. 
16 D. Antonio Santistéban 

y Ortiz Jaén. 
17 D. Mariano Cambero.. Navarra. 
18 D. Manuel Fernandez 

Soria Segovia. 
19 D. Nemesio Callejo.... Orense. 
20 D. Miguel Bethencourt 

Sortino Canarias. 
21 D. Fermín Abella y 

Blave Huesca. 
22 D. Daniel del Mazo.... Santander. 
¿5 D. Federico Morcillo.. Almería. 
24 D. Francisco Alvarez 

Carballo Lérida. 
25 D. José Fullona Baleares. 
26 D. Emilio Arroyo Toledo. 
27 D. Juan Bautista Gon-

salvez Alicante. 
28 D. Francisco Bar basan. Zaragoza. 
29 D. Rafael Canales Córdoba. 
50 D. Ecequiel Noval.... Oviedo. 
31 D. Roque Gómez Valladolid. 
32 D.Francisco Ranurez.. Murcia. 
33 D. Juan Iglesias Patencia. 
34 D. Manuel Segarra y 

Font Castellón. 
35 D. José Benito Siso... Orense. 
36 D. Francisco Jiménez 

Delgado Almería. 
37 D. Pedro Martinez Quin-

tanilla Gerona. 
58 D. Manuel Moreno.... Zamora. 
39 D. Eduardo Alonso y 

Cerezo Huelva. 
40 D. Nicolás Carrera Jaén. 
41 D. Julio ürrabieta Navarra. 
42 D. Antonio Tapia Do

nato Guadalajara. 
45 D. Gabriel Bizañes... . Baleares. 
44 D. Francisco Urbano y 

Ruiz Badajoz. 
45 D. Francisco Buron... León. 
46 B. Vicente Dorado Ciudad-Real 
47 D. Francisco Miguel 

Manrubia Alava. 
48 D. Francisco Enriquez 

de Caso Logroño. 
49 D. Agustin Ladoux Burgos. 
50 D. Mariano Luis Alma

gro Albacete. 
OFICIALES DE L A CLASE DE QUINTOS CON 

8,000 as. 
1 D. Segundo Herrero y 

Hernández Teruel. 
2 D. Jacinto Terrazas... Lugo. 
5 D. Gerónimo Sánchez 

Borguella.... . . . . . Salamanca. 
4 D. Andrés de Bengoa I-

turbe Guipúzcoa. 
5 D. José Fernando Bui-

tureira Cuenca. 
f> D. Ramón Gallart Tarragona. 
7 D. Luis .Bolívar Segovia. 
8 D. Mariano Lorda Huesca. 
9 D. Leonardo Alonso 

Cue villas Itatevedra. 
10 D. Bartolomé Power. .. Canarias. 
11 D. Braulio del Ceno... Cáceres. 
12 D. Joaquin Martinez 

Yanguas Vizcaya. 
15 D. Fernando Manzano. Soria. 
14 D. Eduardo Galindo y 

Vera Avila. 
15 D. Juan Cortina Lérida. 
16 D. José Calderón y Cu

bas Santander. 
17 D.Jo*é Garcia Barcelona. 

18 
19 
20 

21 

22 
23 
24 

25 

26 

27 

28 
29 

50 
31 
52 
33 

34 

OO 

56 
37 
38 

39 
40 
41 

42 
45 

44 

45 
46 

47 

48 

49 
50 
51 
52 

D. José Maria Cerezo.. 
D. Rafael de Castro... 
D. Ricardo Contreras y 

Trillo 
D. Pedro Calvo Mancs-

cau 
D. Pedro Castellanos... 
D. JoséSanchiiy Altet. 
D Salvador Ranees y 

Villanueva 
D. Federico Martinez de 

la Riva 
D. José ds Herniosa y 

Santiago 
D. Miguel Blanco y Her

rero 
D. Luciano Lara Pazos. 
D. Cándido López de Se

govia 
D. Félix Diaz Zendrera. 
D. Bafael Cañadilla... 
D. Emilio Padilla 
D Antonio Martin de la 

Torre 
D. Juan Menendez Can

tón 
D. Angel María Apari

cio Rojo 
D. Saturnino Yilar 
D. Gerónimo González. 
D. Luis Felipe de la Pe

ña 
D. Pedro Saúco Brieba. 
D. José Canals 
D. 

lez 
D. Manuel Sanz Alzazua 
D. Ricardo Alonso y Ya 1 verde 
D. Luis Escobeta y So-

cíats 
D. Pedro Marsell 
D. Félix M¡rabete y Ya-

lon 
D. Pedro Pérez de Lla-

Coraña. 
Cádiz. 

Granada. 

Sevilla. 
Málaga. 
Valencia. 

Cádiz. 

Coruña. 

Granada. 

Valencia. 
Málaga. 

Barcelona. 
Sevilla. 
Toledo. 
Alicante. 

Córdoba. 

Oviedo. 

Valladolid. 
Madrid. 
Murcia. 

Orense. 
Ciudad-Real 
Cáceres. 

Pedio Diego Gonza-
Lérida. 
Logroño 

Huelva. 

Badajoz. 
Tarragona. 

Huesca. 

no Salamanca. 
D. Tomas Rodríguez 

Alonso 
D. José Franco 
D. Ramón Loma 
D. Miguel Rosales 
D. Juan Bautista Villa— 

roig 
53 D. Esteban Hontañon.. 
54 D. JuUo Benito y Cha

van-i 
55 D. José Martin Mancebo 
56 D. Antonio Guerrero.. 
57 D. Ramón Escoriaza... 
58 D. Emeterío Fernadez.. 
59 D. Rafael Manso 
60 D Teolindo Romero... 

Soria. 
Cuenca. 
Alava. 
Almería. 

Castellón. 
Burgos. 

Avila. 
Albacete. 
Jaén. 
Guipúzcoa. 
Zamora. 
Guadalajara. 
Lugo. 

OFICIALES DE L A CLASE B E SEXTOS CON 

7.000 RS. 
1 D. Pelegrio Calle 
2 D. Juan López Cuadra

do 
5 D. José La raca 
4 D. Ramón López de A-

yala 
5 D. Isidro Martinez.... 
6 D. Federico Ferrer y 

Gal vez 
7 D. Pedro Goiri 
8 D. Joaquin Maria Blas

co 
9 I). Gregorio Saenz San

ta Maria 
10 D. Joaquín Martínez 

Chantrero 
11 D. Norberto Sancho... 
12 D Rafael Marios 
13 D. Antonio Pernas Ri-

vadeneira 
14 D. José Maria Moren te. 
15 D. Timoteo de la Paz 

Sacristán 
16 D. Aurelio Tordesillas. 
17 D. Mariano Egerique.. 
18 D.JoséBcrnal 
19 D. Martin Botella 
¿ti D. Manuel Cabañero... 
21 D. Juan Alvarez y Fer

nandez 
22 D. Valentín Monreal... 
23 D. Castro Aldaz 
24 D. Maleo García Brabo. 
25 D. Manuel Martin Oliva. 
26 D. Nicolás Sazatornil.. 

Segovia. 

León. 
Madrid. 

Gerona. 
Patencia. 

Vizcaya. 
Canarias. 

Teruel. 

Santander. 

Pontevedra. 
Navarra. 
Alicante. 
Oviedo. 
Córdoba. 

Toledo. 
Madrid. 
Valladolid. 
Murcia. 
Baleares. 
Zamora. 

Pontevedra. 
Albacete. 
Navarra. 
Zaragoza. 
Huelva. 
Cuenca. 



27 D. Juan León Sarralde. Alava. 
28 D. Pedro Arguelles... Burgos. 
29 I). Emilio Llopis Castellón. 
30 D. Juan i lelgado Falcon. Teruel. 
31 D. Juan Bautista Fer

nando Í Málaga. 
32 D. José Benito de Ortiz. Madrid. 
35 D. Vicepte Francés . . . Jaén. 
34 O. Antonio Ruiz Bertrán 

de Lis Ciudad-Real 
35 D. José Antonio de Ce-

zar y Vega Avila. 
56 D. Pedro López Cervan

tes Guadalajara. 
37 D. Virgilio Villanova y 

Lagera Gerona. 
38 D.Miguel Gil Lugo. 
39 D. Ildefonso Salazar... Soria. 
40 D. Francisco Coronado. Huesca. 
41 D. Gregorio Mendoza.. León. 
42 D. Francisco Pérez de 

de Lechuga Cáceres. 
43 D. Gaspar Saenz de Cen-

zana Logroño. 
4 i D. Miguel Angel Mora-

tes y Moscosq Badajoz. 
45 D. Enrique Gallardo del 

Pino. . . . . . . . . Almería. 
46 D. Felipe Romero..... Salamanca. 
47 D. Eustasio Fernandez. Vizcaya. 
48 D. Pascual Hualde.... Baleares. 
49 D. José de la Torre y 

Collado Tarragona. 
50 D. Vicente Maria Jerez. Santander. 
51 D. Enrique V'artl Madrid. 
52 D. Bernardo Palomino. Madrid. 
55 1). José de la Vega.... Madrid. 

NOTA. Ademas, según previene el ar
ticulo 10 del Real decreto de 14 de enero 
último, hay en el Gobierno de la provincia 
de Madrid los Oficiales siguientes: 

OFICIAL PRIMERO CON F.L SUELDO ANUAL DE 
16,Q00 as. 

D. Francisco Charro Hidalgo. 
OFICIAL SEGUNDO CON 14,000 ns. 

D. Silvestre Collar y Bueren. 
Madrid 5 de marzo de 1857.—Aproba

do por S. M.—Nocedal. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

E X P O S I C O N A S. M. 

Señora: Entre los ramos de la Adminis
tración que han alcanzado mas amplio y só
lido desarrollo durante el feliz reinado de 
V. M., aparece en primer térmiao la instruc
ción primaria , elemento de bienestar gene
ral y de moralidad pública. En pocos años 
ha hecho adelantamientos notables, que 
apreciarán en todo su valor las generaciones 
venideras y que ya en el presente están dan
do resultados satisfactorios. Solo la capital 
de la monarquía parece haberse sustraído al 
movimiento general que alcanza hasta las úl
timas aldeas. Las escuelas públicas de Ma
drid no corresponden ciertamente á su desti
no; no son, como debieran, el modelo de to
das las del reino ; lejos de eso , no es dado 
visitarlas sin que su lamentable estado pro
duzca honda pena en el ánimo de cuántos se 
interesan por los adelantos de la educación. 
Ni una sola posee local propio ni adecuado 
á su servicio , y ninguna tampoco ha podido 
organizarse cual corresponde y cual recla
man los progresos de tan importante ramo. 

Y no es que hayan faltado celo y buenos 
deseos para satisfacer tan apremiantes nece
sidades. El ayuntamiento ha hecho mas de 
una vez costosos desembolsos con este obje
to ; autor i dailes y corporaciones de diversa 
Índole , entre ellas el Real Consejo de Ins
trucción pública, han propuesto, por encar
go de la autoridad superior , la manera de 
mejorarlas , y el Gobierno ha dispensado su 
eficaz apoyo á cuanto pudiera conducir al re
medio. Mas sea cual fuere la causa , es evi
dente por desgracia que el mal existe sin que 
apenas haya disminuido su gravedad, y pre
ciso es por tanto hacer el último esfuerzo 
para arrancarlo de raiz sin reparar en sacri
ficios , siempre pequeños si se comparan con 
la trascendental importancia del resultado. 

Cuantos han tenido ocasión do apreciar 
el estado de las escuelas de Madrid convie

nen en ta imprescindible necesidad de darles 
una organización especial; y aun los que con 
mas empeño han querido en un principio so
meterlas al régimen común, se han visto 
obligados á desistir de su propósito al des
cender al terreno de la práctica. La ley 
misma, altamente previsora en este punto, 
deja el camino franco y espedíto al Gobierno 
«para que pueda darles la organización mas 
«conveniente». Con tal autorización y confor
me al general convencimiento, se han ensa
yado diferentes sistemas para dirigirlas los 
cuales han servido por lo menos de grande 
enseñanza, dando á conocer los medios mas 
conducentes para llevar á cabo un pensa
miento que en mas de 20 años de esfuerzos 
no ha podido realizarse. 

Entre todos estos sistemas el de la co
misaria regia, es á no dudarlo, el que ha 
producido mejores frutos. A no ser tantas y 
tan diversas en la actualidad las atenciones 
del Gobernador de Madrid, lo mas acertado 
sería encomendar de nuevo á su diligencia 
tan vital asunto; mas ya que esto no sea da
ble, conviene establecer una dirección que 
reúna en lo poside iguales requisitos. 

Una comisión Regia, compuesta de corto 
número de individuos , personas influyentes 
y de prestigio por su posición social, cono
cedoras del ramo y que hayan demostrado 
interés por su fomento y prosperidad , es la 
mas conducente al propósito deseado y la que 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á Y. M. Siendo Presidente el Go
bernador de Madrid, y con un Vicepresidente 
que le reemplace cuando otras graves obli
gaciones de su cargo le impidan atender á 
esa, tendrán sus acuerdos toda la fuerza y 
autoridad necesarias para la ejecución, y sus 
trabajos no sufrirán entorpecimiento alguno. 
En esta comisión estarán representados los 
intereses religiosos, los del municipio, los de 
las familias, y ai propio tiempo, por la uni
formidad de miras que necesariamente ha de 
existir entre personas que r e ú n a n las condi
ciones antes espresadas, habrá unidad y ra
pidez en las resoluciones . sin ía cual no es 
posible coadyuvar eficazmente á las intencio
nes venéficas de V. M. 

Esta autoridad podrá ejercer y ejercerá 
la inspección cuantas veces lo considere 
oportuno; pero la vigilancia de las escuelas de
be ser continua, y no seria razonable impo
ner tan penosa obligación á personas que tal 
vez desatienden sus propios negocios por el 
solo y noble interés del bien público. La vi
gilancia ademas ha de confiarse á quien por 
sus conociemientos especiales en la educación 
y enseñanza no se oculten los defectos y abu
sos que pasan inadvertidos para los estraños 
al magisterio , y que pueda aconsejar á los 
profesores acerca de la aplicación de los mé
todos y procedimientos, y aun darles ejemplo 
en caso necesario. Por eso se pone á las ór
denes de la comisión un inspector especial, 
y de los que mas se hayan distinguido en el 
desempeño de igual cargo en las provincias. 

Exige también, por último, la proyecta
da reforma sacrificios pecuniarios, sin los 
cuales no se podrían llevar á cabo las mejo
res disposicionesrLa adquisición ó construc
ción de edificios, dentro de un breve plazo, 
reclama cuantiosas sumas, que obligan á 
irla realizando gradualmente; pero fuerza es 
principiar desde luego, y de la ilustración y 
patriotismo del Ayuntamiento de Madrid no 
puede dudarse que, cumpliendo el deber que, 
como á todos, le impone la ley, consignará 
en el presupuesto municipal las cantidades 
necesarias. El Gobierno por su parte coad
yuvará también á la obra, concediéndole im 
auxilio proporcionado á la importancia del 
objeto. Estos fondos, asi como los destinados 
á las obligaciones ordinarias, estarán á dis
posición de la Comisión Regia para que los 
aplique con oportunidad. 

Por todo lo espuesto, y de conformidad 
con lo consultado por la primera sección del 
Real Consejo de Instrucción pública, el Mi
nistro que suscribe, considerando como una 
de sus mas preciadas atribuciones la direc
ción y régimen de la instrucción primaría en 
todo el reino, y eso rosamente autorizado 
ademas por el art. 58 de la ley de 21 de ju
lio de 1858, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 4 de mano do 1857.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M., Claudio Moyano. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
que me ha espuesto mi Ministro de Fomento, 
de conformidad con lo consultado por la pri
mera sección de Real Consejo de Instrucción 
pública, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se establece una Comisión 
Regia para el arreglo y gobierno de las es
cuelas públicas de Madrid. 

Art. 2." Esta Comisión se com pondrá del 
Gobernador de la provincia, Presidente; de 
un Vice-presidente, del Alcalde de Madrid ó 
del Teniente que este designe en representa
ción suya, de un eclesiástico constituido en 
dignidad y de dos individuos mas, nombra
dos, así como el Vice-presidente y el Vocal 
eclesiástico, por el Gobierno. 

Art. 5.° Para la vigilancia inmediata y 
constante de las escuelas y para auxiliar á 
la Comisión en sus trabajos se nombrará un 
Inspector especial con el sueldo anual de 
12,0ii0 rs. 

Art. 4.° Los trabajos de secretaría de 
la Comisión se desempeñarán por un secre
tario, con el sueldo anual de 10,000 rs.; un 
oficial con el de 6,000, y un escribiente con 
el de 4,000. Habrá ademas un portero con 
3,000 rs. 

Art. 5.° El Ayuntamiento, ademas de ¡a 
consignación para los gastos ordinarios de la 
dirección, inspección, personal y material de 
las escuelas, incluirá anualmente en el pre
supuesto municipal la partida de 500,000 rs. 
con destino á la adquisición y construcción 
de edificios. 

Art. 6.° Los créditos del ayuntamiento 
en favor de las escuelas se destinarán á igual 
objeto. 

Art. 7.° El Gobierno ausiliará á la Cor
poración municipal concediéndole un subsidio 
de 500,0ó0 rs. para un edificio-modelo , y 
en los años sucesivos la ausiliará igualmente 
en proporción de los sacrificios que la misma 
se imponga. 

Art. 8.° La Comisión Regia dispondrá 
de los fondos de las escuelas, á cuyo fin la 
consignación municipal ingresará por doza
vas partes en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento. 

Art. 9.° La misma Comisión propondrá 
su Reglamento y el de las escuelas, asi como 
todas las medidas conducentes al mejor des
empeño de su cometido. 

Art. 10. Una vez instalada la Comisión 
Regia, cesará en su funciones la especial, á 
cuyo cargo están en el dia las escuelas, ha
ciendo entrega de los espedientes y docu
mentos relativos á las mismas. 

Dado en Palacio á 4 de marzo de 1857. 
—-Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

D José Amar, que desempeñaban iguales 
cargos en la comisión especial. 

Gobierno de La provincia de 

REAL DECRETO. 

A consecuencia de lo dispuesto en mi 
Real decreto de esta fecha sobre arreglo de 
las escuelas públicas de Madrid, vengo en 
nombrar vice-presidente de la comisión re
gia, deque trata el art. 2.* del mismo, á don 
Ramón Duran de Cqrps, mi capellán de ho
nor, presidente de la sección primera del 
Real Consejo de Instrucción pública, y voca
les á D. Gerónimo del Campo, D. Vicente 
Santiago Masarnau, Consejeros ambos de 
Instrucción pública, y D. José Maria Alós, 
que ha desempeñado el mismo cargo. 

Dado en Palacio á 4 de marzo de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Claudio Moyano. 

Por Real orden de esta fecha S. M. se ha 
dignado nombrar inspector de las escuelas 
públicas de Madrid, con el sueldo anual 
de 12,000 rs., á l>. Manuel Nieto Imaz, que 
ha desempeñado igual cargo en provincias y 
el de director de Escuela normal; y secreta
rio de la comisión Regia para el arreglo y 
gobierno de las mismas escuelas, con el 
de 10,000 rs. anuales , á D. José Antonio 
Bonfante, cesante de gobiernos de provincia. 

Por la Dirección general de instrucción 
pública han sido nombrados con la misma fe
cha , oficial de la comisión Regia , con el 
sueldo anual de 6,000 rs., D. Manuel IVrez 
Duran; escribiente, con el de 4,000, D An
tonio Maria Cosío, y portero, con el de 5,000, 

Vigilancia.—Sección central. 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
reino se ha comunicado á este Gobierno de 
provincia en 26 de febrero último la Real 
orden siguiente: 

Por Reales órdenes de 16 y 18 del cor
riente espedidas por el Ministerio de la Guer
ra se ha dignado resolver la Reina (Q. D. G.) 
que el teniente del batallón Cazadores de 
Tarifa número 6, D. Bamon Despujol y Du
ran, y el capitán destinado al regimiento de 
infantería Iberia, número 30, D. Manuel Ju
lián y Fernandez, sean dados de baja en el 
ejército; siendo al mismo tiempo la voluntad 
de S. M. que esta resolución se comunique á 
todas las autoridades á fin de que dichos in
dividuos no puedan ejercer en punto alguno 
con un carácter que h n perdí lo con arreglo 
á la ordenanza general del ejército y órde
nes vigentes. 

De la de S. M. comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines oportunos. 

Lo que he dispuesto insertar en este Bo
letin Oficial para conocimiento del público y 
delegados de mi autoridad en esta provincia. 

Madrid 5 de Marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Según parte telegráfico dirigido á este 
Gobierno de provincia, por el de Guadalaja
ra. aparece que á las dos de la tarde del dia 
de anteayer, fué robada con engaño una mu-
la de seis cuartas y media de alzada, color 
castaño claro, cerrada, con una herida en la 
frente, por un hombre de unos cuarenta años, 
alto, viste calzón en calzado de albarcas. Kn 
su consecueucia encargo á los señores alcal
des y demás autoridades civiles de esta pro
vincia procedan por cuantos medios le su
giera su celo á averiguar el paradero de di
cha muía, deteniendo á la persona en cuyo 
poder se encuentre, que será puesta á dispo
sición del mencionado Gobernador. 

Madrid 5 de marzo de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. Juan Ra
món Montalban, para registrar una mina 
de hierro argentífero, que ha de llamarse La 
Nube, sita en el Cerro Redondillo, término 
y distrito municipal de El Vellón, lindando 
al S. tierra de Ignacio Asenjo; M. camino 
de Yaldemayon; P. y N. con arroyo de Va-
Uejuelos ; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , be tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 de febrero de 1857. — Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. Martin Gimé
nez , para registrar una mina de hierro 
argentífero y otros metales, que ha de lla
marse La Yelloocina , sita en eJ cerro del 
l lomo, término v distrito municipal de El 
Vellón, lindando al S. con tierra de Bonila-
cto Martin ; M. Maria Martin ; P. cerca de 
Marcos Garcia Alonso, y N. tierras de Has 
Diaz; y en vista del iaJorroe del ingeniero qne 
ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mmeral en H 
punto registrado, y terreno franco pera Ja 
concesioa solicitada. he tenido A hice per 



mi decreto de 12 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 22 de febero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Eusebio 
Santiago, para registrar una mina de cobre, 
que ha de llamarse S. Modesto, sita en el 
barranco de la Predicadera , término y dis
trito municipal de Robledo de Chávela, 
lindando por todos aires con montes; y 
en vista del informe del ingeniero que há 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido A bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el arti
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ei artículo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 22 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Julián 
Martin, para registrar una mina de plomo 
argentífero, que ha de llamarse Por la tarde, 
sita en la Barbara, termino y distrito muni
cipal de Robledo de Chávela, lindando al S. 
tierras del común; M. tierras que labra Ma
riano Herranz; P. arroyo que baja y sale de 
la Pobedilla, y al W. jurisdicción de Fresne-
dillas: y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 22 d2 febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. Mateo de la 
Vega y D. Romualdo Sebastian, para regis
trar una mina de pirita ferruginosa, que ha 
de llamarse Nuestra Señora de los Dolores, 
sita en la bajada del Carrascalejo, término y 
distrito municipal de El Vellón, lindando al 
N. el Carrascalejo; M. heredad de propios 
que labra Ignacio Martin; O, y P. propiedad 
de los herederos de Nicolás; y en vista del 
informe del ingeniero que ba practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el articulo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. Martin Gi
ménez , para registrar una mina de hierro 
y otros metales, que ha de llamarse S. Vi
cente, sita en el Berrocal, término y distrito 
monicipal de El Vellón, lindando al S. pro
piedad de D. José Sánchez; Y paso baldío; 
P . cercado de Agapito Garcia; M. heredad 
de Marcos Garcia; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, lie tenidoá bien 

por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que, se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 22 de febrero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ayuntamientos. 

El ayuntamiento de Majadahonda ha so
lado nuevamente para el primer remate del 
arbitrio peso, y medida por el resto del pre
sente año, el domingo 15 del corriente mes 
de once á doce de su mañana. 

Con la competente autorización se arrien
da en público remate por tres años consecu
tivos el tejar de la villa de el Escorial, perte
neciente á sus propios, por la cantidad de 
540 rs., y su remate está señalado para el 
dia 15 de marzo de dos á cuatro de la tarde 
en la sala de ayuntamiento. 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Antonio Garcia Arqueros, juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, su fecha veinte y tres del mes úl
timo, refrendada del escribano de número 
D. Francisco Morcillo y León, se ba señala
do el dia veinte y siete del actual, á las doce 
de su mañana en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial pla
zuela de Sta. Cruz , para el remate de una 
hacienda , denominada del Pardillo , sita en 
término de la ciudad de Almagro, que se ha
lla valuada con todas sus pertenencias en la 
cantidad total de 522,650 rs. y pertenece á 
los herederos de Doña Micaela Gainia y Pa
lafox, hallándose embargada en juicio ejecu
tivo que se sigue á instancia de los de D. Vi
cente Garcia Diez sobre pago de mrs. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores, á quienes se advierte que no se 
admitirá proposición alguna si no por el todo 
de la hacienda y no para fincas sueltas de las 
que la constituyen: que el pago del precio 
del remate ha de hacerse en esta corte y al 
contado en metálico al tiempo de otorgarse 
la correspondiente escritura: que se rebaja
ra un censo que contra si tiene la hacienda 
y que el rematante depositará 20,000 reales 
por via de fianza ó seguridad basta que ten
ga lugar la formalizacion de la correspon
diente escritura. 

Madrid cuatro de marzo de mil ochocien
tos cincuenta y siete.—El escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 

Juzgado de primera instancia de Torre-
laguna. 

En virtud de exhorto del juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Ma
drid, se remata en pública subasta para pa
go de acreedores, un molino harinero llamado 
Torrejon , situado en el rio Lozoya , en las 
inmediaciones de Buitrago, tasado en 40,060 
reales, propio de D. Trifon Vázquez de Zú
ñiga, para cuyo remate está señalado el dia 
26 de marzo próximo, á las doce de su ma
ñana, en los estrados de este juzgado de Tor
relaguna. 

Lo que se anuncia para noticia de los que 
quieren interesarse en la subasta. 2 

B O L S A . 

EFECTOS PUBLICOS. 

Ayer continuó bastante animada. 
El consolidado se hizo y publicó al con

tado á 39-25, y i última hora no volvió á 
hablarse de este papel. 

La diferida, tanto en Bolsa como después 
de cerrada, estuvo solicitada á 25-35» y el 
papel no se daba menos de 25-40. 

Las acciones del Banco de España han 
hallado dinero á 141. 

Las acciones de carreteras continúan 
buscadas á 87-50 las de abril de 4,000rs., 
y las de2,000 á 89-50; las de junio á 86-75, 
y las de agosto á 85-50. 

Las acciones del canal de Zaragoza á 
Alicante han hallado dinero á 1940; las de 
la Sociedad española mercantil é industrial 
ofrecidas á 1,890; las del crédito en España 
á 1,760, y las del Crédito moviliario halla
ron plata á 1,990. 

Los billetes del empréstito voluntario de 
250 millones han estado buscados á 981/2, 
y el empréstito Domenech á 87 1/2. 
Cotización del 6 de marzo de 1857 á las 

tres de la tarde. 
Títulos del 5 por 100 consolidado, pre

cio publicado 59-25 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id. no pu

blicado 25-35. Operaciones á plazo, 25-45 
fin cor. óá tol. 

Amortizable de segunda id., 6-65. 
Deuda del personal, jd., 10-25. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1 .* de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., idem 87-50. 

Idem dea 2,000 rs., id., 89-50. d. 
Idem de 1 d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, id., 86-75 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id., 85-50 d. 
Idem de ferro-carriles de Zaragoza á Ali

cante, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
desembolso. Idem 1,940 rs. 

Acciones del Canal de Isabel II de á 
1,000 rs., 8 por 100 anual, id., 106-50 d. 

Idem del Banco de España, id. 141 d. 
Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de á 1,900 rs., 50 por 100de des
embolso, id., 1,890 p. 

Compañía general de crédito en España, 
acciones de á 1,900 rs., 30 por 100 desem
bolso, 1,560 p. 

Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 rs. id., 1,990 rs. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-60 p. 
París á 8 dias, 5-25. d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 3/4. 
Alicante, 1/4 d. Málaga, 1/4 p. 
Almería, par. Murcia, par. 
Avila, 1/2. Orense, 1. 
Badajoz, par. d. Oviedo, par p. 
Barcelona, 1/4 Patencia, 3/4. 
Bilbao, 1/4 Pamplona, 1/2 d. 
Burgos, 5/4 Pontevedra, 3/4. 
Cáceres, 3/4. Salamanca, 5/4 
Cádiz, 1/2 San Sebastian, par. 
Castellón. Santander, par. p. 
Ciudad-Real, 1/2 d. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, par. Segovia par p. 
Coruña, 1/4 d. Sevilla, 5/8 
Cuenca, 5/8. Soria, 1/4. d. 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 3/4 d. Teruel. 
Guadalajara 1/2. Toledo, 5/4. 
Huelva, 1 p. Valencia, 1/4 d. 
Huesca, 1. Valladolid, 1 p. 
Jaén, 5/4. Vitoria, 1/4. 
León, 1. Zamora, 5/4 p. 
Lérida. Zaragoza, 1/2. 
Logroño, 5 8 p. 

ALCALDIA r O N - i m CR» \ L D E MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulos de consumo , resulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el día de ayer. 

1 ,861 fanegas de trigo. 
5,865 arrobas de harina de id. 
2,300 libras de pan cocido. 
5,155 arrobas de carbón. 

2 vacas que componen 658 
libras de peso. 

48 carneros que hacen 1,230 l i 
bras. 

Precios de granos en ei mercado de noy. 
Cebada de 47 á 51 rs. vn. 
Algarrobas, de i 57 rs. vn. 

Trigo r emudo . Prec ios 
Fanegas. 

61 84 
48 85 

218 88 
200 90 
112 91 
271 94 
502 95 

1,212 
Quedan por vender sobre 1,200 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

49 á 55 20 á 22 
Idem de carnero.... á 24 á 24 
Idem de ternera.... 75 á 90 25 á 51 

• á 40 
112á'l18 40 á 42 

• • 56 á 58 
92 á 110 • • 

• • 10 á 42 
110á 122 51 á 60 
68 á 70 22 á 24 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos libras... • • 16 2123 
40 á 50 14 á 18 
26 á 52 10 á 12 
36 á 40 12 á 14 
20 á 24 á 8 
7 á 8 • • 

40 á 64 16 á 22 
7*á 9 5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de marzo de 1857.—El al
calde, el duque de Berwick y de Alba. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y Eíí . 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

2 i s . Ó 
15 s. 0 
13 s. 0 

3 s.O 26p. 5 1. 
18 i s. 0 26 p. 4 1. 
16 i s. 0 26 p. 4t 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

N U E V O M E T O D O 

para enseñar á leer breve fácil y correcta
mente el idioma español, 

por 
D . TOMAS H U R T A D O , 

obra aprobada para la enseñanza en las es
cuelas de Instrucción primaria. 

Los precios de dicho método son: 
Parte primera. 

Ejemplares sueltos, cada uno á 5 cuar
tos: en pedidos de 100 ejemplares, á cuatro 
cuartos y medio cada uno : en pedidos do 
500 en adelante, á 4 cuartos ejemplar. 

Parte segunda. 
Ejemplares sueltos, á 5 cuartos cada uno; 

desde 100 ejemplares, á 2 y medio. 
Parte tercera. 

Lo mismo que la anterior. 
Todos los ejemplares están esmerada

mente encuadernados á la rústica y recorta
dos, y se hallan de venta en casa del Autor, 
calle de Ciudad-Rodrigo, número 10, cuar
to principal, Madrid; en La Publicidad , l i 
brería clásica de Justo Serrano , pasaje de 
Matheu. Madrid; en la librería y almacén de 
papel de D. Francisco Pérez Vila, calle Im
perial, núm. 7, Madrid; en la librería y al
macén de papel de D. Victoriano Hernando, 
Arenal, 11, Madrid. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera alta, 42. 


